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 ANEXO 1 PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN PARA SENDEROS FDMCM: GR®, PR ® y SL ® PRELIMINARES 
 Se considerará PROMOTOR de un sendero a la Entidad responsable de la ejecución, mantenimiento y 

promoción de todo itinerario señalizado bajo la Norma FDMCM. 
 El PROMOTOR podrá ser cualquier persona o entidad pública o privada que demuestre tener medios y/o 

recursos suficientes no sólo para la creación sino también para la conservación de la infraestructura. 
 La Federación de Deportes de Montaña de Castilla-La Mancha (FDMCM) tiene delegadas todas las 

atribuciones para la Gestión y Registro de los senderos señalizados con las marcas registradas por la 
Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME). 

 La apertura de todo Expediente de Homologación en Castilla-La Mancha supondrá la aceptación de la Norma 
FDMCM para Senderos Homologados desarrollada en su Reglamento. 

 Sólo se podrá completar un Expediente por sendero, no admitiéndose en ningún caso solicitudes que puedan 
englobar distintos trazados o redes de senderos. 

 No se admitirán a trámite Solicitudes precedentes de Promotores que mantengan actuaciones pendientes en 
otros Senderos Homologados o en tramitación. 

 No se homologarán aquellos senderos que transiten en torno a 10% del total por viales asfaltados con 
frecuencia de tráfico, excluyendo lo correspondiente al perímetro urbano de las poblaciones que atraviese. 

 El Comité de Senderos FDMCM se reserva el derecho de denegar la entrada en el Registro Oficial de 
Senderos de Castilla-La Mancha de aquellos Expedientes de Homologación que no cumplan la Norma 
FDMCM y/o presenten bajo interés para esta actividad. PROCEDICIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN 

A grandes rasgos, el Procedimiento de Homologación consta de tres Fases diferenciadas: 

 

 

 

Para el inicio del Procedimiento de Homologación, la Entidad Promotora deberá ponerse en contacto bien con la 
Vocalía Regional de la FDMCM o bien con la Vocalía de la provincia a la que pertenezca el trazado, con el fin de 
obtener el enlace de acceso a la plataforma virtual del Comité de Senderos en la que se completará la Solicitud y se 
albergará el Expediente final del sendero. 

El desarrollo de la documentación será completamente telemático, salvo excepciones justificadas. 

Cualquier duda relacionada con la documentación y señalización del sendero deberá ser consultada con el Vocal de 
contacto que será el encargado de guiar al Promotor durante todo el proceso. 

A continuación, se resumen los 10 pasos que habrá de seguir todo Sendero para obtener con éxito la Homologación 
y entrada en el Registro Oficial de Senderos de Castilla-La Mancha: 

1. Solicitud y Proyecto - El Promotor del sendero deberá tener claro desde el principio el trazado que quiere 
señalizar, completando en la Solicitud de la plataforma virtual, y en la medida de lo posible, los datos que se 
requerirán sobre él. Éstos serán: 

 

Solicitud 
y 

Proyecto 

Revisión Preliminar 
y 

Ejecución 

Fin de Obra 
y 

Revisión de Homologación 
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 Identificación de la Entidad Promotora solicitante y del representante asignado. 
 Descripción general del sendero y su entorno, así como de los elementos de interés que propician su 

creación. 
 Datos técnicos del trazado, configuración y croquis del recorrido. 
 Estrategias de promoción y mantenimiento previstas. 
 Compromiso de Mantenimiento por un período mínimo de 4 años desde la Homologación del 

sendero. 
 Certificación sobre la titularidad de los terrenos, siendo necesario adjuntar, además, por parte del 

promotor, documentación oficial avalada por los Ayuntamientos por los que discurra el trazado, así 
como autorización expresa de los propietarios en caso de transitar por propiedades privadas. 
 

2. Resolución y Factura - Tras examinar la Solicitud presentada, y si la propuesta se adapta a la Norma 
FDMCM, el Comité de Senderos emitirá a nombre del Promotor la Factura correspondiente a las Tasas de 
Tramitación y Homologación del sendero. El Promotor deberá abonar, en un plazo máximo de 6 meses, la 
Factura y enviar a la Vocalía FDMCM el justificante del pago como paso previo para la continuidad del 
Procedimiento. 
En el caso de que el Comité encontrara en la Solicitud elementos incompatibles con el Reglamento para 
Senderos FDMCM, éstos serán oportunamente notificados para que la Entidad promotora pueda realizar las 
modificaciones necesarias en el proyecto y solicitar la apertura de un nuevo Expediente. 
 

3. Matrícula provisional - Tras la recepción del Justificante de pago, el Comité remitirá al Promotor la matrícula 
provisional asignada (que pasará a ser definitiva una vez Homologado el Sendero) y comunicará la 
asignación de un Técnico de Senderos FDMCM para la realización de la Revisión Preliminar del trazado. 
 

4. Revisión Preliminar -  El principal objetivo de la Revisión Preliminar es el de asegurar que la propuesta, una 
vez señalizada, cumplirá con las características de seguimiento y seguridad propias de los Senderos 
Homologados. El Técnico de Senderos FDMCM comprobará e informará que: 
 

 Los datos aportados por el Promotor son ciertos y se ajustan a la realidad. 
 No existen riesgos incontrolados o incompatibilidades con la Norma FDMCM. 
 Se tengan en cuenta aquellos elementos, figuras o actuaciones que obligue el Reglamento en 

función de las características del sendero. 

NOTA: En el caso de los senderos GR® será posible omitir la Revisión Preliminar, si por parte del 
Promotor se presenta un Proyecto dirigido o supervisado por un Técnico de Senderos en activo. En el 
caso de que dicho Proyecto no cuente con la participación explícita de un Técnico de Senderos, pero sí 
tenga como base el presente Reglamento, será el Comité de Senderos quien supervise la idoneidad del 
texto. 

5. Autorización para el balizaje - Una vez completada la Revisión Preliminar por parte del Técnico, el Comité de 
Senderos comunicará al Promotor el resultado de la misma y autorizará, en su caso, el inicio de las labores 
de balizaje o señalización, las cuales no podrán superar el plazo máximo de 3 años para su finalización 
(salvo causas justificadas y/o prórroga del plazo). 
El Comité podrá adjuntar el Informe Preliminar a la notificación con el fin de que el Promotor tenga 
conocimiento de las deficiencias y/o recomendaciones detectadas por el Técnico de cara a su oportuna 
resolución u observación durante el proceso de señalización del trazado. 
En el caso de que el Técnico encontrara sobre el terreno elementos de riesgo o incompatibilidad con el 
Reglamento para Senderos FDMCM, éstos serán oportunamente notificados para que la Entidad promotora 
pueda realizar las modificaciones necesarias en el proyecto y solicitar la apertura de un nuevo Expediente. 
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6. Fin de obra - Una vez finalizadas las labores de balizaje, que no podrán superar el plazo máximo de 3 años, 
la Entidad promotora deberá comunicar y documentar fotográficamente este hecho al Comité de Senderos 
FDMCM a través de la plataforma virtual. También es imprescindible que se aporte copia en formato digital 
del folleto o topoguía del sendero. 
 

7. Resolución para Revisión - Tras la recepción del comunicado de Fin de Obra, el Comité notificará al Promotor 
el paso a la última Fase: la Revisión de Homologación a cargo del Técnico de Senderos asignado. 
 

8. Revisión de Homologación - El objetivo de la Revisión de Homologación es el de comprobar que el sendero 
existe, está señalizado y es seguro, cumpliendo así con la Norma FDMCM para Senderos Homologados. 
 

9. Certificado de Homologación - Una vez completada la Revisión de Homologación por parte del Técnico, el 
Comité de Senderos comunicará al Promotor el resultado de la misma y enviará en formato digital el 
Certificado de Homologación del Sendero. 
El Comité podrá adjuntar el Informe Técnico a la notificación con el fin de que el Promotor tenga 
conocimiento de las incidencias y/o recomendaciones detectadas por el Técnico para su oportuna resolución 
u observación de cara al mantenimiento posterior del trazado. 
En el caso de que el Técnico encontrara sobre el terreno deficiencias graves o carencias relacionadas con la 
seguridad y/o el seguimiento, éstas serán oportunamente notificadas para que la Entidad promotora realice 
las reparaciones necesarias antes de la Homologación definitiva del sendero. 
 

10. Reparación de deficiencias - Una vez finalizadas las reparaciones señaladas, en un plazo máximo de seis 
meses, la Entidad promotora deberá comunicar y documentar fotográficamente este hecho al Comité de 
Senderos FDMCM a través de la plataforma virtual. 

El incumplimiento del plazo previsto para el balizaje del Sendero, salvo solicitud previa de prórroga justificada a 
través de la Vocalía FDMCM, conllevará sin remedio a la pérdida del número provisional asignado y de los importes 
de las Tasas abonados. 
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Tasas Generales por Tramitación y Homologación de Senderos 

TIPO 

 
TASA 

GENERAL 

 
IMPORTE POR SENDERO 

PR / SL 

 
 

600 euros 
 
 

 
Incluye 2 Revisiones Técnicas: Preliminar y de Homologación, para senderos de 1 jornada (20 
km). 

 Para el cálculo de los senderos lineales se tendrá en cuenta el doble de su longitud. 
 Para los senderos que impliquen más de 1 jornada o superen los 20 km, la tasa se verá 

incrementada a razón de 25 €/km. 
 A partir de los 25 km de recorrido la tasa se incrementará en 200 €. 

 

GR 45 euros/km 

 
Incluye 2 Revisiones Técnicas: Preliminar y de Homologación. 
 

 En el caso de que el Promotor presente un Proyecto dirigido o avalado por un Técnico de 
Senderos o, en su defecto, sea supervisado por el propio Comité de Senderos de la 
FDMCM, se valorará la exclusión de la Revisión Preliminar obligatoria, quedando la tasa en 
25 €/km más 600 € en concepto de visado de dicho Proyecto. 

 

Estas Tasas serán revisadas y aprobadas por la Junta Directiva de la FDMCM con carácter anual y con arreglo al IPC 
 

 Tasas exentas de IVA por concurrir los requisitos del Art. 20, aptdo. 3, de la Ley 37/92 de 28 de diciembre 

NOTA: En caso de detectarse graves deficiencias, durante la Revisión de Homologación, que hiciesen necesaria la realización 
de un examen posterior a la reparación de las mismas, el expediente generará una nueva Factura a cuenta del promotor por el 
importe de 250 € para senderos PR y SL y de 25 €/km para senderos GR. 

NOTA: Se respetarán los acuerdos o Convenios particulares establecidos por la FDMCM con Entidades públicas o privadas 
firmados con anterioridad o que puedan llevarse a cabo con posterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento. 

 TITULARIDAD DE LOS CAMINOS Y OTRAS AUTORIZACIONES 
La Entidad promotora del sendero deberá verificar, y comunicar a la FDMCM de manera previa a la ejecución del 
sendero, los siguientes aspectos y condiciones: 

 Que los caminos por los que discurre el trazado son de uso público y/o de libre acceso. 
 Que en el caso de los caminos y/o accesos privados se han obtenido los correspondientes permisos y 

autorizaciones de paso, acondicionamiento y señalización. 
 Que se ha informado a todos los Organismos afectados por la creación del sendero (Medio Ambiente, 

Carreteras, Confederación Hidrográfica, Vías Pecuarias, Patrimonio…) obteniendo, en su caso, los permisos 
y autorizaciones necesarias tanto para el acondicionamiento y señalización del sendero como para la 
implantación de la señalización de soporte natural. 

 Que en el caso de tránsito en espacios protegidos se han obtenido los permisos correspondientes y se va a 
acatar las condiciones o restricciones impuestas. 

Junto con la Solicitud de apertura de Expediente, la Entidad promotora deberá aportar Certificado expedido por los 
Ayuntamientos afectados en el que se certifique la titularidad pública de los terrenos, así como Autorización firmada 
por parte de los propietarios en el caso de transitar o atravesar fincas o terrenos privados. 

El Promotor deberá conocer y observar la Normativa Autonómica para este tipo de infraestructuras. Además, deberá 
tener en cuenta los programas de desarrollo rural de la zona o comarca por la que transite el sendero, siempre en 
coordinación con los distintos Estamentos que puedan tener competencias en este aspecto. 

Luis Miguel
Resaltado

Luis Miguel
Resaltado

Luis Miguel
Resaltado

Luis Miguel
Resaltado

Luis Miguel
Resaltado

Luis Miguel
Resaltado

Luis Miguel
Resaltado



Federación de Deportes de Montaña de Castilla-La Mancha 

 

Normativa sobre Senderos en Castilla-La Mancha Página 34 
 

 

 

La FDMCM se reserva el derecho de solicitar información a las distintas Instituciones Públicas con el fin de verificar 
que el trazado de los senderos propuestos discurre legalmente y no incumple las normativas establecidas para los 
espacios protegidos, así como la Ley de Caza, el paso por fincas privadas u otros impedimentos que puedan generar 
conflicto. OBLIGACIÓN DE MANTENIMIENTO DEL SENDERO 
La Entidad promotora del sendero asume, de manera necesaria para la continuidad del Alta del trazado en el 
Registro Oficial de Senderos FDMCM, los siguientes compromisos y obligaciones: 

 El compromiso con la observación y correcto mantenimiento del trazado por un período mínimo de 4 años 
desde la fecha de homologación. 

 La obligación de asignar los recursos necesarios para la realización de mantenimientos periódicos, así como 
para la corrección de deficiencias y/o modificaciones que se puedan producir con respecto al proyecto 
original. 

 El nombramiento de una persona responsable y encargada del mantenimiento del sendero. 
 Facilitar la coordinación con la FDMCM en las posibles actualizaciones que afecten al sendero. 
 Colaborar con la FDMCM en la realización de Revisiones periódicas u ordinarias, con el fin de certificar la 

adecuación del sendero a la Norma FDMCM 
 Retirada de toda la señalización, cartelería e información del sendero en el caso de que se produzca la 

pérdida de la Homologación o descatalogación del sendero por motivos que puedan afectar al seguimiento y 
la seguridad del trazado. REVISIÓN PERIÓDICA U ORDINARIA DE MANTENIMIENTO 

Esta Revisión, que será previamente comunicada a la Entidad promotora, se realiza una vez transcurrido el plazo de 
vigencia de la Homologación inicial (con carácter general cada 4 años) y su función es la de comprobar que las 
condiciones de seguimiento y seguridad se mantienen y son aptas gracias a las labores de mantenimiento 
comprometidas por la Entidad promotora. 

Si el resultado es Positivo se producirá de manera automática la prórroga en la Homologación del sendero por un 
periodo de la misma duración que el previo, así como la continuidad en el Registro Oficial de Senderos de Castilla-La 
Mancha. 

En el caso de que el resultado sea Negativo y el Técnico encontrara sobre el terreno deficiencias graves o carencias 
relacionadas con la seguridad y/o el seguimiento, éstas serán oportunamente notificadas para que la Entidad 
promotora realice las reparaciones necesarias antes de efectuar la prórroga en la Homologación del sendero. 
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Tasas particulares para las Revisiones Periódicas de Mantenimiento 

TIPO IMPORTE POR SENDERO 

PR / SL 
Etapa GR 

360 
euros 

 
Incluye 1 Revisión Técnica para senderos PR y SL, así como Etapas de GR (máx. 20 km). 

 Para el cálculo de los senderos lineales se tendrá en cuenta el doble de su longitud. 
 Para los senderos que superen los 20 km, la tasa se verá incrementada a razón de 25 €/km. 

 

Estas Tasas serán revisadas y aprobadas por la Junta Directiva de la FDMCM con carácter anual y con arreglo al IPC 
 

 Tasas exentas de IVA por concurrir los requisitos del Art. 20, aptdo. 3, de la Ley 37/92 de 28 de diciembre 

NOTA: En caso de detectarse graves deficiencias, durante la Revisión de Homologación, que hiciesen necesaria la realización 
de un examen posterior a la reparación de las mismas, el expediente generará una nueva Factura a cuenta del promotor por el 
importe de 250 € para senderos PR y SL y de 25 €/km para senderos GR. 

NOTA: Se respetarán los acuerdos o Convenios particulares establecidos por la FDMCM con Entidades públicas o privadas 
firmados con anterioridad o que puedan llevarse a cabo con posterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento. 

 

El procedimiento para las Revisiones Periódicas de Mantenimiento será el siguiente: 

1. Notificación y Factura - Una vez finalizado el plazo de Homologación (con carácter general cada 4 años) el 
Comité de Senderos contactará en primera instancia con el Promotor para informar sobre la necesaria 
Revisión del trazado, con el fin de poner sobre aviso y obtener su aprobación, antes de la emisión de la 
Factura correspondiente a la Tasa de Revisión Periódica del sendero. El Promotor deberá abonar, en un 
plazo máximo de 6 meses, la Factura y adjuntar el justificante del pago a la plataforma como paso previo 
para la continuidad del Procedimiento. 
 

2. Revisión Periódica - Una vez recibidas las tasas, se comunicará al Promotor la visita del Técnico, que 
comprobará sobre el terreno el estado de conservación del sendero y que se cumplen las condiciones de 
seguimiento y seguridad que marca el Reglamento FDMCM. 

3. Certificado de actualización de la Homologación - Una vez completada la Revisión Periódica por parte del 
Técnico, el Comité de Senderos comunicará al Promotor el resultado de la misma y enviará en formato digital 
el Certificado de actualización de la Homologación del Sendero. 
El Comité podrá adjuntar el Informe Técnico a la notificación con el fin de que el Promotor tenga 
conocimiento de las incidencias y/o recomendaciones detectadas por el Técnico para su oportuna resolución 
u observación de cara al mantenimiento posterior del trazado. 
En el caso de que el Técnico encontrara sobre el terreno deficiencias graves o carencias relacionadas con la 
seguridad y/o el seguimiento, éstas serán oportunamente notificadas para que la Entidad promotora realice 
las reparaciones necesarias antes de la actualización de la Homologación definitiva del sendero. 

4. Reparación de deficiencias - Una vez finalizadas las reparaciones señaladas, en un plazo máximo de seis 
meses, la Entidad promotora deberá comunicar y documentar fotográficamente este hecho al Comité de 
Senderos FDMCM a través de la plataforma virtual. 

La Entidad promotora asume que el incumplimiento de las condiciones, obligaciones y compromisos contraídos 
con la Homologación del Sendero supondrá la Descatalogación y Baja en el Registro Oficial de Senderos de la 
FDMCM, quedando obligado el Promotor, en tal supuesto, al desmantelamiento total de la instalación, así como a 
la eliminación de todas las referencias de divulgación electrónica que existan al respecto. 
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 REVISIONES EXTRAORDINARIAS 
Se realizarán siguiendo la misma metodología y con el mismo coste que las periódicas u ordinarias y siempre que 
acontecimientos extraordinarios así lo requieran. En particular cuando el promotor quiera recuperar el Alta en el 
Registro del Senderos Homologados tras la destrucción total o parcial a causa de fenómenos naturales o actos 
vandálicos, tras la Baja temporal o descatalogación del sendero o por cualquier otra causa que lo haya dejado fuera 
del Registro Oficial de Senderos de Castilla-La Mancha. 

 

Área de Senderos FDMCM 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








